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LEY 3260

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.º Se regula el destino final de las bicicletas que, por motivo de hechos ilícitos, contravenciones y
cualquier otra razón hayan sido secuestradas por autoridades nacionales, provinciales o municipales y que
se encuentren resguardadas en establecimientos públicos o privados, por un período mayor a doce meses,
sin que hayan sido reclamadas por sus dueños.

Artículo 2.º Los vehículos que no sean reclamados conforme el artículo 1.° se considerarán vehículos
recuperados y serán destinados, en el estado en que se encuentren, a organizaciones de la sociedad civil de
bien público y a organismos estatales con finalidad social o deportiva.

Artículo 3.º La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Gobierno y Seguridad o el
organismo que lo remplace.

Artículo 4.º La autoridad de aplicación debe:

a) Llevar un registro de las organizaciones de la sociedad civil de bien público u organismos del Estado con
finalidad social que manifiesten su interés en recibir los vehículos secuestrados.

b) Realizar un inventario detallado de los vehículos a fin de su identificación, especificando características,
marca, modelo, fecha de ingreso y cualquier dato relevante.

c) Notificar de ser posible a los dueños de las bicicletas, previa consulta con los organismos
jurisdiccionales y/o de faltas que hayan ordenado su secuestro, a fin de que procedan a retirarlas.

d) Publicar a través de edictos en el Boletín Oficial por el término de tres días, como también en páginas
web oficiales y redes sociales en forma periódica, el listado, descripción e imágenes de las bicicletas sujetas
a disponibilidad.



e) Cuando los vehículos se encuentren en un estado en el cual su reparación sea antieconómica, podrán ser
entregados a talleres de escuelas técnicas o a centros de formación profesional.

f) Realizar campañas masivas de difusión, a los fines de que la población tome conocimiento de la
ubicación de las bicicletas.

Artículo 5.º Se faculta a los dueños originarios a recuperar las bicicletas ya entregadas, previa acreditación
de tal condición, debiendo recibirlas en el estado en que se encuentren. A tal efecto se prohíbe a los
destinatarios finales de las bicicletas la venta, modificación o alteración que impidan su posterior
identificación, sin previa autorización por parte de la autoridad de aplicación.

Artículo 6.º La presente ley debe ser reglamentada en el plazo de sesenta días desde su promulgación.

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintidós días de
octubre de dos mil veinte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

                                                                                                                    Marcos G. Koopmann

       María Eugenia Ferraresso                                                                              Presidente

         Secretaria de Cámara                                                                      H. Legislatura del Neuquén

      H. Legislatura del Neuquén

 

Registrada bajo número: 3260

POR TANTO:

                    Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y
Boletín Oficial y archívese.-
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